
 

 

Con el fin de favorecer el acceso a la justicia de poblaciones vulnerables 
 

JUECES Y SERVIDORES PARTICIPARÁN EN CURSO SOBRE “CIEN REGLAS DE 
BRASILIA” 

La actividad es organizada por el programa “Justicia en tu comunidad”, con apoyo de la Academia de la Magistratura 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Del 12 al 18 de agosto se desarrollará el curso taller “Acceso a la justicia y las Cien Reglas de Brasilia”, cuyo 
objetivo es favorecer el acercamiento de la justicia a las poblaciones en condiciones de vulnerabilidad, informó la 
doctora Carmen Julia Cabello Matamala, jueza suprema y Coordinadora Nacional del Programa “Justicia en tu 
Comunidad”. 
  
Explicó que el curso, que tendrá el apoyo de la Academia de la Magistratura, estará dirigido a 200 capacitadores, 
entre magistrados y servidores jurisdiccionales y administrativos, e incluye tres niveles de trabajo que comprende en 
una primera fase cinco talleres regionales: dos en Lima y uno en La Libertad, San Martín y Cusco. 
  
La segunda fase del trabajo, a cargo del Centro de Investigaciones Judiciales, comprenderá la réplica de la 
capacitación, esta vez a 2,500 participantes de las 33 cortes superiores. Ambas fases serán acreditadas y contarán 
con la participación de reconocidos jueces de Argentina, Paraguay, Uruguay y Brasil. 
  
La doctora Cabello Matamala expresó que los magistrados voluntarios de “Justicia en tu Comunidad” asumirán una 
gran responsabilidad en la ejecución y monitoreo de las “Cien reglas de Brasilia”, instrumento internacional que 
emerge de los acuerdos de los Poderes Judiciales de Iberoamérica, con el fin de favorecer el acceso a la justicia de 
las poblaciones vulnerables. 
  
Asimismo, anunció que en noviembre próximo se desarrollará en Puno el “Segundo Encuentro Internacional de 
Poderes Judiciales”, en el que participarán Brasil, Colombia, Ecuador, Bolivia y Chile. Dicho cónclave buscará 
intercambiar experiencias en materia de interculturalidad  y propiciar el acercamiento a las comunidades quechuas y 
aymaras. 
  
La magistrada informó, además, que la Corte Superior de Lima Este, que preside la doctora Paloma Altabas Kajatt, 
pondrá en marcha mañana un programa innovador de teatro de títeres, dirigido a estudiantes de primaria, con el fin 
de prevenir la violencia escolar (bullying) y la violencia familiar. 
  
De igual modo, anotó, el 17 de julio el presidente de la Corte del Santa, doctor William Vizcarra Pinedo, lanzará el 
programa “Jueces de Paz Escolar”, en la provincia de Huarmey, para promover una cultura de paz en sectores 
donde impera la violencia o inseguridad ciudadana. 
  
Lima, 09 de julio de 2015 

 


